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XXI. EL CALENDARIO DE SESIONES 


Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Consejo celebrará sesiones ordinarias por los menos tres veces al año, sin perjuicio de celebrar, en cualquier tiempo, las sesiones extraordinarias que sean necesarias para la eficaz marcha de la Comisión.













Funcionario encargado de proporcionar y actualizar la información:
 Mtro. Jaime Iván Rodríguez Lozano, Secretario Técnico de la CDHEC.
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